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2 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

3 _ INMOBILIARIA TERREBAL S.A. 

F “EN LIQUIDACIÓN” .cconconnnannnaannna 

is CUANTÍA: INDETERMINADA.---===- 

6 (eee FIJACIÓN DEL NUEVO PLAZO 

cli taie) / SOCIAL DE LA COMPAÑÍA       

        

     
      8 Y INMOBILIARIA TERREBAL S.A. 

9 “EN LIQUIDACIÓN” commmcccanccnancaoos 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA .------- 

11 DI: DOS COPIAS cocmmcccccanannaninnas 

12 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve 

días del mes de junio del año dos mil dieciocho, ante mí, 

15 ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, NOTARIO 

15 PÚBLICO TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO DE 

17 GUAYAQUIL, comparece la compañía denominada 

18 INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con 

19 

13 

14 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, en las calles Clemente 

20  Ballén número mil veintisiete y Juan Pío Montufar, con teléfono 

21 convencional número dos tres dos dos cinco nueve cero 

22 (2322590) y correo electrónico info(dolmedoalvarez.com, la 

23 misma que es representada por su Gerente General y 

24 Representante Legal, el señor FRANCISCO XAVIER ÁLVAREZ ! ¡ | 

    
= 2 (8 25 AMPUERO, quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de 
== 5 |a . . 

== £| 26 edad, ejecutivo, con domicilio en esta ciudad, quien declara que 
= 2 

= * [él 27 acredita su calidad con la copia de su nombramiento 
E > 

= 3 o : 28 debidamente aceptado e inscrito que se adjunta a la presente _- 

= 3-21 
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Escritura como documento habilitante y que se encuentra 

debidamente autorizado para este acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, cuya 

copia certificada se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante. El compareciente es capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta Escritura Pública de 

Reactivación y Fijación de Nuevo Plazo Social, me presenta la 

minuta al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro 

Público a su cargo una por la cual conste la REACTIVACIÓN Y 

LA FIJACIÓN DEL NUEVO PLAZO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “ EN 

LIQUIDACIÓN”, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA PARTE: 

REACTIVACIÓN.- CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública la 

compañía actualmente denominada INMOBILIARIA 

TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, legalmente 

representada por el señor Francisco Xavier Álvarez Ampuero, en 

su calidad de Gerente General y representante legal, conforme 

lo acredita con la copia de su nombramiento aceptado e inscrito 

que se agrega a esta escritura como documento habilitante. El 

compareciente declara que actúa en funciones prorrogadas en 

virtud de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 

trescientos setenta y nueve de la Ley de Compañías y que 

comparece a la celebración de la presente Escritura 
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1 debidamente autorizado por la Junta General pa 

2 Universal de Accionistas celebrada el diecinuev % Se sto de 

3 dos mil dieciocho- CLÁUSULA WWSIFÁ 
4 ANTECEDENTES.- A) La compañía INMOBILIARIA NERREBAL: 9) 
5 A. “EN LIQUIDACIÓN” de nacionalidad ecuatoriana se € 

6 mediante escritura pública celebrada ante el Notario Titular Trigésimo 

    

   a, 
uyó 

7 del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini el 

3 veintisiete (27) de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis 

9 (1986), e inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón Guayaquil 

10 el dieciocho (18) de Junio de mil novecientos ochenta y siete (1987) 

11 con un capital de dos millones de sucres (S/2.000.000.00). B) 

12 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Titular Décimo 

13 Quinto del Cantón de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena el 

14 dieciséis (16) de Febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995), 

15  einscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez (10) de 

16 abril de mil novecientos noventa y cinco (1995), la compañía procedió 

17 al aumento de capital de dos millones de sucres (S/2.000.000.00) a 

18 cinco millones de sucres (S/5.000.000.00) y consecuentemente 

19 reformó parcialmente su estatuto social. C) Mediante escritura pública 

20 celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor 

21 Rodolfo Pérez Pimentel el treinta (30) de enero del dos mil uno (2001), 

22  einscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro (04) 

23 de Octubre del dos mil uno (2001), la compañía procedió a la 

24 conversión del capital y del valor nominal de las acciones de sucres    
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25  adólares de los Estados Unidos de América, aumentó su capital a la 

26 cantidad de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

27  ($4000) y consecuentemente reformó parcialmente su estatuto social. 
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INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” feneció 

el dieciocho de junio de dos mil diecisiete, por lo que dicha 

sociedad se encuentra disuelta de pleno derecho al tenor de lo 

dispuesto en el artículo trescientos sesenta y uno y trescientos 

sesenta y siete de la Ley de Compañías. E) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

sesión celebrada el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, 

resolvió entre otros temas reactivar la Compañía y encargar al 

Gerente General la suscripción de la Escritura Pública 

respectiva.- CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN, OTRAS 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Francisco Xavier Álvarez Ampuero, en su calidad de Gerente 

General de la compañía actualmente denominada 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

ejercicio de su representación legal y debidamente autorizada 

para el efecto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de febrero de dos mil 

dieciocho, declara la reactivación de su representada. 

Adicionalmente, declara que la compañía actualmente 

denominada INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” no es contratista del Estado ni posee obligación 

pendiente alguna con el mismo.- SEGUNDA PARTE: FIJACIÓN 

DE NUEVO PLAZO SOCIAL.- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

de la presente Escritura Pública el señor Francisco Xavier 

Álvarez Ampuero, en su calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía INMOBILIARIA TERREBAL 
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     4 de febrero de dos mil dieciocho, conforme consta de la co 

5 su nombramiento aceptado e inscrito y de la copia del acta 

6 respectiva, que se agregan a la presente Escritura Pública 

7 como documentos habilitantes.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

g  ANTECEDENTES.- A) La compañía INMOBILIARIA TERREBAL 

9 S.A. “EN LIQUIDACIÓN” de nacionalidad ecuatoriana se constituyó 

10 mediante escritura pública celebrada ante el Notario Titular 

11 Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Gastón Aycart Vincenzini 

12 el veintisiete (27) de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis 

13 (1986), e inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón Guayaquil 

14 el dieciocho (18) de Junio de mil novecientos ochenta y siete (1987) 

15 con un capital de dos millones de sucres (S/2.000.000.00). B) 

16 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Titular Décimo 

17 Quinto del Cantón de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena el 

18 dieciséis (16) de Febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995), 

19 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez (10) 

20 de abril de mil novecientos noventa y cinco (1995), la compañía 

21 procedió al aumento de capital de dos millones de sucres 

22  (S/2.000.000.00) a cinco millones de sucres (S/5.000.000.00) y 

23 consecuentemente reformó parcialmente su estatuto social. C) 

24 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto 

25 del cantón Guayaquil, Dr. Rodolto Pérez Pimentel el treinta (30) de     ES 
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26 enero del dos mil uno (2001), e inscrita en el Registro Mercantil del 

27 cantón Guayaquil el cuatro (04) de Octubre del dos mil uno (2001), 
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28 la compañía procedió a la conversión del capital y del valor nominal 
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de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, aumentó su capital a la cantidad de cuatro mil dólares de 

los Estados Unidos de América ($4000) y consecuentemente 

reformó parcialmente su estatuto social. D) La reactivación de la 

compañía INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

fue resuelta por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de febrero de dos mil 

dieciocho y declarada por su Gerente General en la Primera 

Parte del presente instrumento público.- E) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión 

celebrada el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, 

resolvió entre otros temas fijar el nuevo plazo social de la 

Compañia en ochenta años contados desde la inscripción de 

su constitución y encargar al Gerente General que suscriba la 

Escritura Pública respectiva y para que realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de los actos 

societarios antes indicados.-- CLÁUSULA TERCERA: 

FIJACIÓN DE NUEVO PLAZO SOCIAL, OTRAS 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Francisco Xavier Álvarez Ampuero, en su calidad de Gerente 

General de la compañía INMOBILIARIA TERREBAL S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en ejercicio de su representación y en uso de 

la autorización concedida por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

febrero de dos mil dieciocho declara lo siguiente: TRES.UNO..- 

La Fijación del nuevo Plazo Social de su representada a ochenta 

años contados desde la inscripción de su constitución. 

! e 

  

 



. > / REPÚ BLICA DEL ECUADOR g Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 0908895394 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ AMPUERO FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   
    
     

   
(Bs 

AQTARÍA ss 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

Estado Civil: CASADO 

o Cónyuge: GONZALEZ GALLEGOS MARIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: ALVAREZ MANUEL 

Nombres de la madre: AMPUERO FANNY 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2018     

   

1 

: w información certificada a la fecha 19 DE JUNIO DE 2018 

, wo Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

GE 
1 el : Z 

15 
s TT 
5 - 

; weá Estificado: 186-130-67918 —- 

     0 A" 

Il | Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
_.Pecumento firmado electrónicamente 

  

  

  MN 
F6-130-6791 

        

    

    

    
La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y ata LCE 
Menama del darirmanata 4 nba 1 mar dardos al ia de no mcr E nn de encantar manana san ambas dnnmants nenrian  anlinanlranintraaisil abono 

 



  

musas REPUBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908895394 

Nombre: ALVAREZ AMPUERO FRANCISCO XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL   

N” de certificado 180-130-67921 
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  INSTRUCCIÓN PROFESIÓN EMBA 
SUPERIOR MAGIS/ADMINIS/EMPRES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ALVAREZ MANUEL 
APELLIDOS Y HOMARES DE LA MADUE 
AMPUERO FANNY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2018-01 12 
FECHA DEEXPINACION 
2028-01-12 
CUR HGG CUY Ut cra NaLA AL 

   
rem peo DIRECTOR FERIA DEL GOELERNO 

GENERAL SECCIOMAL 

IDECUOIOBEISIH<47<<<<<<<<<<<<< 
7002069M280112DECU<<<<<<<<<e<6 
ALVAREZ<AMPUERO<<FRANCISCO<XAY 
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INMOBIL(ARIA TERREBAL $. 

Guayaquil. Encro 3 del 014    
    
    

    

   
E». 

NOTARÍA 55 

== 

Señor Economista 

Urancisco Alvez Ampuero 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cinpleme mformarle que la Junta General Extraordmaria de Accionistas de la compañia 

INMOBILIARIA TERREBALS.A en sesion celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de elegurla a 

ud para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma para el periodo de CINCO AÑOS, con 
Las atribuciones y deberes constantes en el Pstatuto Social. El gerente general ejerce la 

representacion legal, judicral y estrajusticial de manera mdixidual. 

Sus ttibuciones vigentes constan en la Esevtura Pública de Constitución de da compañía otorgada 

ante e Matavio Dugesino del Canton Guess aqui. Abog, Piero Aycart Vincenzini, el 27 de 

Sypuembre de 1986 e inserta en el Registra Mercantil del Canton Guayaquil, el 18 de junio de 
1987 de fajas 22.679 422,714, número 5099 y anotada bajo e número 7.839 del repertorio: y fue 

modificada según Esertura Publica de Retorma de | stavulos dtorada ante el Notario Décimo 

Quinto del Cantón Guay aguil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 16 de Febrero de 1995 e inscrita en 
el Regio Mereantl del Cantos Gruas aqui el 10 de Abal de 1995, de fojas 22,329 a 22,339, 
namerc 0677 3 anotada bajo el numero 14.284 del Repertorio 

Mentamente, 

y 7 er. hutrp BEstcsofa A eS fal 
Aig Pauny del Pilar Alvafes Ampuero 

Presidente 
(110008805493 

GI NERAL de la compañía INMOBILIARIA TERREBAL S.A. 

  

  

Eco! Vrunesco Alvarez Ampuero se 105 DATOS DE ESTA 
CUONEROS304 add INSCRIPCION CONSTAN    HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA 

Cru aguil. | nero 3 del 2014 - o 
      

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:936 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. a favor de FRANCISCO 
ALVAREZ AMPUERO, de fojas 2.614 a 2.616, Registro. de-. 

Nombramientos número 847.    
   

  

ORDEN y30 

BORDA IA 1 NOTARÍA 55     
    

MEA rx o... 

IN) MORA 1 Erro : 

- Nuria Butiñá M. 
MAIL LU AR REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gan «qual 23 de encro de 2014 

? 
FE VEBADOPOR q 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lo» datos registrados es de exclusiva resporsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la imiormación, al 1enor de lu establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

No 749114 
A, uo. 10%    

4 

 



SOCIEDADES 
0990861838001 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. 

NMOELIAF A TERESEAL > A 

NUMPRO RUC. 

RAZON SOCIAL: 

ADMB RE COMERCIAL. 

   

    

     

       

     
   

   
   

    

      
     
     

     

  

   

   

CLASE CONURIBUTENTE TACOS 

Hb Eds CARA E RETENCION ALVAREZ? AMPUERO FRANCISCO XA ER 

<GNTADOR BAVAS GUEVARA SALMA AO 

FLAN ACTUA DES 003, FEC CONSTITUCION. 18,06,-1087 

TELA LRIPCION CIAT FECHA LE ALTLAL CACIÓN 200223099 

- OMOMICA PRINCIPAL 

   

  

   ARA UENTA Al UL ER Y E MPLOT A ALE SIONES PMMLEZLSS 

«E Qm PRINEIOAv.. 
     

    

PALO Cain GUAYAQUIL Parroquia: ROGAJ VERTE Cate. CLEMINTL BALLN Númert: 
Pitsecpon ¿LAN PIO MONTUFAR Referencia vivió. JUNTO ALA NPORTADORA SAN VICENTE — Teleforo 

paje: 042320203 : 

OS 
      

  

Tetofora Trabajo” 042322556 

UaLIGA 

    

CIONES TRIBUTARIAS: 
      

2 EL COMORAS Y RETENIONE y El FUENTE FOR DTYOS CONCEPTOS “ah 

  

CARGO PLLALION DEPENDENCIA 

LoS LARA IAN DE IMPUESTO ALA RENTA, SONEDADES 

CDE ARAS DE RETEMAONES ENTA FUENTE 

SGL LION MENSUAL CE CIYA 

      

4ÓL . delia mm ABIERTOS 

"T GDICCION REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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ue SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0390861838001 

RAZON SOCIAL: 

   

    

     
   NOTARÍA 55 

== 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. 

> ABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  
Na CSTABLERIIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRZ FEC INICIO ALTO 10,067: 987 
WIMBRE COMERCIAL. INBICBILIARNA TERMEBAL SA FEC. CIERRE: 

. AC MYDADES ECONÓMICAS. FEC REINICIO: 

CODA DEL E COMPRA, MENTA, ALQUICER Y EYPLOVAL OA DE RITME 5 NMUFALES 

LIRECCION ESTABLECIMIENTO 

   
yra GLAYAS  Canien DUAYAQUIL “Barcequia ROCAFLERTE Calle CLEMENTE BALLEN Número 1007 7 icterseccón JAN PIO MONTLFAR — Rateranció JUNTO A LA IMPORTADORA SAN VICENTE —Tmiofona Trabajo: 04213256 Te cta Trabajo: 042329303 

AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA , TÓN 
DE CONFORMIDAD CO 0% se SO      

   

  

NELN LART.18 DE LALEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE-ÓU br RECEDENTE 
COMPUESTADE 13 FOJMS),ES IGUALAL DOCUMRA DO bso Bb des Me FUE EXIDO 
GUAYAQUIL... [iman 

Cour. 1.8 JUN 2018 
LARÍA 55 ACA TUAA a RA Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
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En la cridad de Guayaquil, de la Provincia del Guayas de la República del 
14109 hoy diecinueve de febrero del dos mil dieciocho, en las oficinas 
ubicada en la calie Ciemente Balién y Pio Montufar, signada con el numero 
y uno, se reúne la Junta General de Accionistas, de la compañía INM 
TERREBAL S.A. EN LIQUIDACIÓN con la concurrencia de sus accionistas: Lourdes 
Catalina Álvarez Ampuero, propietaria de 800 acciones ordinarias y nominativas de valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Fanny del Pilar Álvarez 

Ampuero, como apoderada del señor Patricio Olmedo Álvarez Ampuero, propietario de 

809 acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; Fanny Ampuero de Álvarez como apoderada de la Srta. María 
Auxiliadora Álvarez Ampuero. propietaria de 800 acciones ordinarias y nominativas de 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Fanny del Pilar Álvarez 
Ampuero, propietaria de 800 acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una y Francisco Xavier Álvarez Ampuero, propietario 

de €00 acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de 
AMARILLA UA A 
Presidió está Junta, su titular Presidenta señora Fanny del Pilar Álvarez, y actuó como 
s=cratario sí Gerente General, señor Francisco Xavier Álvarez AMpuero. == 

Una vez que e secretario, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de Acciones y 
Accionistas, constató que se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la 
Compañía elaboró la lista de asistentes, dejando constancia de que no fue necesario 

efectuar convorzatoria previa, de conformidad con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañias, que estaban de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal 
y en tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia: o rinonariaiacncono> 
PUNTO UNO.- Conocer y Resolver sobre la Disolución de Pleno Derecho de la Compañía 
y SU eventual reactivación. 

PUNTO DOS.- Conocer y Resolver sobre la fijación del nuevo plazo social de la 
Compañía y la consecuente reforma parcial de su Estatuto Social. aonrormmnaanaaaiananaraao 
PUNTO TRES.- En caso de aprobarse el acto societario antes indicado, autorizar al 

Gerente General de la Compañía que suscriba la Escritura Pública respectiva y todos los 
demás documentos públicos o privados que se Tequieran. ona 

El Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta y manifiesta que se debe 
resolver sobre los puntos constantes en el Orden del Día, por lo que se ha permitido 

preparar un proyecto de Reforma al artículo Tercero que tiene relación con el plazo de 
duración de la compañía, por lo que pone a consideración, de la Junta para que resuelva 
al TES pecto. ono - 
uego de las deliberaciones del caso, la Junta por unanimidad de votos resolvió lo 
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JU tE A A 
PUNTO UNO.- Reactivar la compañía INMOBILIARIA TERREBAL S.A. EN 

AE QUIDA CIÓN. a AS 
Y NTO DOS.- Reformar el plazo de duración de la compañía en OCHENTA ANOS 

edntados desde la inscripción de la constitución de la COMPAÑÍA. rearme 
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/ cala 
PUNTO TRES.- Como consecuencia de lo resuelto en el punto precede nte, se *eforma 

parcialmente el Estatuto Social de la Compañía en su artículo puscode PR 
manera: “Artículo Tercero. Plazo.- El plazo de la Compañía es de da EN: 10S 
contados desde la inscripción de la constitución de la compañia...” ooo der A 

    

   Escritura Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias 
perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para redactar la 

presente Acta. Reinstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo quórum que la 
instalaron, el Secretario de la Junta dio lectura al texto del presente instrumento, el mismo 

que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual quien la presidió la declaró 
terminada siendo las 14hn45 firmando para constancia en unidad de acto todos los 

accionistas asistentes junto con la Presidente de la junta y, Secretario de la Junta que 
Certifica. ———— o ..- 

Fdo) Lourdes Catalina Álvarez Ampuero, Accionista, Fdo) Fanny del Pilar Álvarez 
Ampuero, apoderada del accionista Patricio Olmedo Álvarez Ampuero, Fdo) Fanny 
Ampuero de Álvarez, apoderada del accionista María Auxiliadora Álvarez Ampuero, 
Fdo) Fanny del Pilar Álvarez Ampuero, Accionista, Fdo) Francisco Xavier Álvarez 

Ampuero, Accionista, Fdo) Fanny del Pilar Álvarez Ampuero, Presidenta de la 
Junta; Fdo) Francisco Xavier Álvarez Ampuero, Secretario de la Junta.- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de 

Actas de esta Compañía que está a Mi Cargo. oremmncnancanmnaaas 

Guayaquil, 19 febrero del 2018 

  

FRANCISCO XAVIER ÁLVAREZ AMPUERO 
GERENTE GENERAL 
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Dr. RODOLFO PEREZ MENTE = 3 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Gueyaquf 

A 

No, * 2.906 / ESCRITURA DE PODER " a 
' de 

SENERAL QUE OTORGA El SEÑOR a m 
nn 

ab PATRICIO OLMEDO ALVAREZ AMPUERO A ESTA R ss 
te rayo Le AA 

FAVOR DE*LA SEÑORA FANNY DEL PILAR o : 
ada 

ALVAREZ AMPUERO, oncrmcnncanmnaomannnmamemae 

é CUANTÍA: INDETERMINADA sonmommanacaminaans 

7 Ende ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

8 hoy hemocho de Abril del año dos mil seis, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ 

9 PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto de éste Cantón, comparece la 
sl 

10 siguiente persoma: el señor PATRICIO OLMEDO ALVAREZ AMPUERO, a 
Mil 

11 ecuntorieno, mayor de edad, ingeniero, soliero, por sus propios derechos- El m7) 
El ue 

Bds 12 compareciente es donuciliado y residente en esta cindod de Guayaquil, capaz para o O Bar y yag paz p e 
A! 

4 4 “E 79 13 obligerse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado 
7 13 

¿et . 
* E de de esta escritura Poder General, a le que procede con amplia y entera libertad, paro su 

ez 
15 otorgamiento me presenta le mimste que es del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO:- 

16 Enel protocolo de escrituras públicas a su corgo sírvase otorgar una por la cual conste 

171 el Poder General que otorgo el señor PATRICIO OLMEDO ALVAREZ 

- sg 
18 AMPUERO, al tenor siguiente.- CLÁUSULA INTERVINIETES.- Comparece el ss 

Milk 
» nl 

19 señor, PATRICIO OLMEDO ALVAREZ AMPUERO , quien declara ser : toki 

- 20 ecuatorieno, soltero, ingeniero, por mis propios derechos, a quien en adelante se lo . 
soft 

h 
21 Hemera el Mandonte - SEGUNDA ANTECEDENTES.- Declara el mandante que en 

2D esta cuidad del Gunyaquil er. otra parte del terntono nacional tiene tntereses y 

13 derechos que defender- TERCERA: PODER GENERAL.-, Consecuentemente con 

2 estos antecedente el señor PATRICIO OLMEDO ALVAREZ AMPUERO, tiene a 

. 25 mn] 
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Noto, en alta vol “irerva público - Leíde esta esoritano de principuo e fin por mí 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL | 

I OTARIO XVI * GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante má, en fe elo confiero este 

Fercer Testimonio, que rubrico, firmo y sello 
hoy 20 de Octubre del 2.010.- Lo Certifica. El 

Notarios e a jus 

Dn Rudolf Dinos 
Pimentel 
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FAZ LON.- DOY FE, una vez revisados los archivos a mi 

catgo mo consis que le escritura de PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR PATRICIO OLMEDO 

ALVAREZ AMPUERO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

FANNY DEL PILAR ALVAREZ AMPUERO, hubiese 

sido revocado TOTAL O PARCIALMENTE, por tanto se 

encuentra VIGENTE a la fecha. Este poder fue otorgado 

ante mí, el 18 de Abril del año dos mil seis.- 

Guayaquil a 20 de Octubre del 2.010.- 

— Nr   

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaguil 

é 
5 

"o formidad con el numeral 

de arica 18 de la Ley Notaria” 

reformada por el Decreto cad 

Número 2386,de Morzo 31 de 1978; 

DOY PE que la fotorcapia precedente 

A a fojas es 
ue corto de 

encca el «decumento que $e me 

aio 20 001200 
Sr, 

O 

De. Catalfo Danes ODinsertal 

HOJAaI0 PUBLICO DECIMÓ sexto 

DEL CAMION GUAYAQUIL 
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D" RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
iuorarro Público XVI ael Zanón 

buuvagat! 

Un 
Ne. 11999 PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑÁRA 

A INSRID MARIA AUXILIADORA ALVAREZ AMPUERO S 

MIDTTUN A FAVOR DE LA SEÑORA FANNY AMPUERO DE 

AEMAREZ, > nn 

ECUANTIA.: Indeterminada. -——---===--- Ar 

En la ciudad de Gueyaquil Capttal de la Provincia del Guayas, República def 

Ezuador, el día de hoy Mayo catorce de mil novecientos noventa y hueve, 

ante mí Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sexto del 

Cantón, comparecen:- Par sus propios derechos la señora INGRID MARIA 

ALDOILIADORA ALVAREZ AMPUERO DE MIDITUN, mayor de edad, cesada, 

ejecutiva, ecuatoriana. - La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil y capaz para contratar e quién de conocerla day fe.- Bien 

instruida en el objevo y resultado de esta escritura pública de PODER 

SEMERAL, a la que procede como antes queda indicado con ampha y entera 

libertad, para su otorgamiento ne presenta la minuta cuyo tenor es el que a 

continuación copio.- SEÑOR NOTARIO:- En el regísiro público a su cargo, 

sírvase incorporar una escritura por la que consto el PODER GENERAL, que 

se Otorga al Tena qe J0S qn siguientes ..eldusulas.- LAUSULA 

COMPARECIENTE:- Comparece a celebrar esta escritura pública la señora 

INGRIO MARIA AUXILIADORA ALVAREZ AMPUERO DE MIDTTUN, 

ecuatoriana, moyor de edad, casada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

«de mi propia y espontáneo voluntad tengo a bien conferir, como efectivamente 

confiera PODER SENERALISIMO, a favor de mi madre, la señóra FANIA: 

AMÚPUERO DE ALVAREZ, domiciliada en esta cildod- de “Guayaquil 
Po o 7 . > 

ecuatoriana, mayor de edad, para que en mi nombre y en “mi 

suncis 2%, ¿3 fepresentación inftertrengo., en los siguientes, actos. y .comiratos: a- ca 
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      EDAD SGAE TZ BATL Ja? CUTE pa iz de TO TIZaaa. AMMITO. 
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mesrues, Comaaños se Resporzomódos lim tagr  5eceaades de 12 

  

Gomedede Parricuares, Intervenir ante cualquier Notario de lo república 
  

sotcitándoie la protocolización de cualquier acro como compraventa cesión de 

a-siones 9 participaciones y otro acto aoramal, pudendo ser su representante 

legal aportando los capitales que erevere convemente, entre otras facultades - 

Podré igualmente sernr de factor e apoderado de comerciantes o socredades 

a egolmente conshtigde, e de cualquier ofre persona para representaria 

cralmente o extrayudiciamente - Podrá también comparecer en juicio por $: 

  

sola como actora demandada tercerista etcétera Sobertar y absolver 

posiciones inrerprerar los vecursos que conceden los Leves, recusar peritos, 

socretarios y erbritos que intervengan en los juicios desistir de les recursos 

que interponga, celebrar roda clese de transacciones civiles, mercantiles e 

jobciales, es desir, todo lo concermente o la producción judicial ge acuerdo   

con de impuesto en la Ley de Federación de Abogados dJel Ecuador, 

tiéndola pare contratar a Abogados y convemr en sus honorarios, £) - 

  

Suscribir contratos de arrendamento, cobrar las persiones respectivas, 

ercender recibos de pagos de los mismas, comprar y vender mercaderías en 

general nacionales e extranjeras  efeciuor cobros y pagar deudas ctorgar 

creditos suscribir pagarés por valores representativos de las mercaderias que 

compruten, descontar, endosar, hbrar y protestar pagor es, letros de cambuo y 

cheques, hacer sohortudes y reclamos y seguir trámites ante el Bon<o Central o 

cular Instiiición bancarias 0 financiera del  Faíso ael 

extranjero y tamién seguir trámies ante des dependencias de aduane 

wiciaciones que — legclmente se le 

  

y rerrar las mercaceríes, pagar 

presertar, 6sí comu los impuestos  ñscales e mumeipales, y entablar 

HOMES OÍTINTICDTOZ Áscoles z Muñicipales que Crevete    

PILA 27 erpuiere 
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SS Dr RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
e . Hotarto Público XVI del Zomtór 

Guavaquie 
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' A su 

2 ' . 
, ) 

, ] a 3 ; 
: : > : : ; : 4 sueldo de los empleados, obreros, jornaleros y demds personal t 

1 
S necesario, asf como podrá firmar contratos de arriendo dentro a fuera de la , 

! 6 cudod, vender o hipotecar los bienes raíces de m propiedad: d).- Suscribir , of 

¿ 7 con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social cualguier tipo de operaciones : e 

- 8 liámense estos préstamos quirografarios, hipotecarios, utilización de fondos 

: : 9 de reserva, convenios de pago, préstamos especiales, y, cualquier otro tipo de | 

pos : 10 transacciones con fa citada institución solicitar préstamos «a cualquier ; . 
' mw 

” Institución bancaria y abrir cuentas corrientes en los Bancos del Pals o del : ! 

Eo, 12 extranjero, hacer depósitos en ellos, retirar parte o la totalidad de tales | 

13 depósitos, facultándela paro que en garantía de estos préstamos constituya 

14 hipoteca de los bienes de mi propiedad: e).- En una palabra, faculto a mi 

15 mandataria, mi madre, la señora FANNY AMPUERO DE ALVAREZ, de todas 

16 facultades y atribuciones que fueren necesarias el libre ejercicio de sus 

Ll 

y derechos:- Facuito para que mi nombre y representación, intervenga en toda « 
E] 

*-. 18 clase de negocios.- CLAUSULA SEGUNDA: - Confiero a mi mandataria señora md 

= FANNY AMPUERO DE ALVAREZ, las atribuciones constantes en el artículo 

20 cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, que de ecuerdo con las 

21 Leyes de le materia necesitaba de cidusulas especiales.- Firmada Ilegible) 

za Abogada Hilda Rodriguez Cestillo.- Registro profesional cuatro mil 

  

    

    
     

  

23 novecientos serenta y uno, del Colegio de Abogados del Guayas. --———o=cnsrmneao 
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ANA ID 0 A O GUAL, ¿ OE CONFORMIDAD COM El NUMERAL $10 DELART 13 PIRA l y DELALEY NOTARIAL VIGENTE DOY FF QUÉ AO Ni E PRECEDENTE COMPJIES”A Dr ¿ FOJA(S) ENIGUALAL Y o DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDO EN COPIA CÁRTIFIGADA 

GUAYAQUIL Eloococancncconencocaciono A 

o 2 TI JUN 2018 pra 

mis NOTA RÍA 55 
+ 

Arenas ÉCanton Guayaquil) Ab Marco Angelo Otta Salcedo 

. 

  

     

ld 

 



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

  

       

   

  

1 TRES.DOS.- Que como consecuencia de Fijación del Es 

2 Plazo Social la Compañía se reforma el Artícul THIS del” 

3 Estatuto Social en la forma que consta en el A 5 

4 General Universal Extraordinaria de Accionistas c 

5 diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, que se inc 

6 al presente instrumento como habititante.- TRES.TRES.- Que 

7 la compañía INMOBILIARIA TERREBAL S. A. “EN 

g LIQUIDACIÓN” no es contratista del Estado ni posee 

3 obligación pendiente alguna con el mismo.- CLÁUSULA 

10 CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

11 CUATRO.UNO.- Copia del Acta de Junta General Universal 

12 Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

13 febrero de dos mil dieciocho.- CUATRO.DOS.- Copia del 

14 nombramiento del Gerente General de la Compañía, 

15 debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

16 Guayaquil; y, CUATRO.TRES.- Demás documentos de Ley.- 

17 CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

18 CINCO.UNO.- Copia del Acta de Junta General Universal 

19 Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

20 febrero de dos mil dieciocho.- CINCO.DOS.- Copia del 

21 nombramiento del Gerente General de la Compañía, 

22 debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

23 Guayaquil; y, CINCO.TRES.- Demás documentos de Ley.- 

24 Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

    
25 estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento 

     

26 público. Firma) Abogado Raúl Ordoñez  Guachilema, 

27 matricula profesional número cero nueve - dos mil diecisiete - 

28 seiscientos veintiséis del Foro de Abogados del Guayas.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de el 
este “[ExteYf ST Y 

romana 

e 
NO” 

Canton Guayaqult] Ab, Marco Angelo Ottali Salcedo 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el otorgante se 

ratifica en el contenido de la presente escritura la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a Escritura Pública - 

Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente Escritura Pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para la 

solemnidad que requiere el presente instrumento público El 

otorgante se identifica con los certificados obtenidos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado y con su cedula de ciudadanía - Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

firmando, en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy 

Fe.- 

p. INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC. $$ 0990861838001   
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901055000548 / Un GArUnEn ; 
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NÚMERO: 20180901055000666 

  

Quincuagésima Quinta, a mi cargo, tomé nota de la RESOLUCIÓN NÚMERO 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006124, suscrita el diecisiete de julio del 

dos mil dieciocho por la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

cuarto de dicha resolución.- Guayaquil, veinticinco de julio del dos mil 

dieciocho.- TA ==     
EAN 
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RAZÓN: DOY FE, que al margen de la Quiz AAA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA TNMOÉ 

celebrada ante el, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el 

veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, he tomado nota 

de la RESOLUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006124, suscrita el 17 

de JULIO DEL 2018, por la AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, que dispone ARTICULO 

PRIMERO.- ORDENAR LA LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACION”, ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER QUE EL 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL INSCRIBA LA FIJACIÓN 

DE UN NUEVO PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACION”, ARTICULO 

TERCERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

TERREBAL S.A. “EN LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL 24 DE JULIO DEl 2018.- 

DOY FE.- (2/2) 

LA Pdo 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TRIGÉS L CANTÓN GUAYAQU 
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Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 39, 043 
FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2018 : 
HORA DE REPERTORIO: 11:05 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, él Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00006124, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 17 de julio 
del 2018, queda inscrita la ¡presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Liquidación, 
Reactivación, Fijación de nuevo plazo de duración; y, Reforma del 

Estatuto, de la compañía denominada: INMOBILIARIA TERREBAL 

S.A., fojas 36.636 a 36.657, Registro Mercantil número 3.190. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 39043 
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Al E Ls CIS SEÑO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

PA AMOR DELEGADO 
AGHUENAIIDREOVULOA RIA 

! 
Guayaquil, 03 de agosto de 2018 ! y 
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